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LIC. ERIKA JUDITH JASSO eANNASCO
rruüAAGAÚ,q, DE LA FISCAL!h. E$PÉCIALIZADA
EN TOI'¡TROL, ANAI.I$IS Y EVAI.UACICIN
P'B.ESHNTr"- 'r,.,,¡

Por este conducto y con fundamento\nJps artículos 21 de la Constitucíón Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 10, fracción I de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estads, en relación
su atenio oficio ¡"emito a usted el oficio número . :ignado por la
licenciada Mariel Gutiérree Armendárle, Visitadora General de la tomisién Hstatal de üenechos
l-{urnanos, relativo al expediente MGA 1g6l2gXV del índice del citado órgano, mediante el cual
solicita se ordene realizar diversas actuaciones de investigación en torno a los hechos expue$tos en
su escrito de queja por , rnismos en los que señala la intervencién de
elementos de la Fiscalía General del Fstado, lo anterior por ser hechos competencia de la Fiscalía
Especializada a su cargo.

Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad/d

lf
mi atenia consideración.
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FISCAL DE NISTRITO, NTRO,

C. C. p. Licencíada Mariel Gutiérrez Armendáriz, Visitadora General de la Comisión de Derechos Humanos, en atención a su oficio núrneró

C. C. P. ¡vr. D. P
conocimiento.

Sergio Esteban Valles Avilés, Di¡ector de Derechos Humaños y Litigio lnternac¡onal de la Fiscalía Gen€ral del Estado, para su

"2üJ7, Aiis r:lel Cent*¡larlo de ¡a üonst¡fución Políái¿a ds lfl$ fst¿¡df.r Unlrios lfiexica¡rc¡s"

Edifiris Angel Tri*s, Cü1t* 7.n y Tsof,io Sorunda s/n, C*k:iria S¿??1Ío ¡¡iii.l, {*ihuarttia, ühih., h4éxi{ó.
T,r léf x:no !,6 a 4j 42*-3t) -ü{J, firte nsión 1 4} ú'l
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